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BUENOS AIRES, 2 6 FEB 2025 

VISTO, la Ley 27431 y modificatorias, las Resoluciones de 

Presidencia R.P. N° 1304/16, R.P. N° 942/14, R.P. N° 340/18; la Disposición de la 

Secretaría Administrativa y el Expediente CUDAP EXP.HCD: 0000387/2025 por el 

cual tramita la baja patrimonial de vehículos oficiales y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección de Automotores mediante NTA-0021942-2024- 

HCDN, firmada por su Director, solicitó autorización a la Secretaría Administrativa 

para la baja de vehículos oficiales de la flota automotor de la HCDN. 

Que en tal sentido, resulta necesario la baja patrimonial de los bienes 

incluidos en el Anexo I ya que los mismos fueron dados de baja por destrucción 

total en el Registro del Automotor según consta en DEX-0009572-2024-HCDN. 

Que la Secretaría Administrativa de la HCDN autorizó en NTA-

0022384-2024-HCDN la baja de los vehículos detallada en el Anexo I. 

Que la Dirección de Automotores ha informado y presentado 

documentación en NTA-0022797-2024-HCDN donde consta que el vehículo marca 

Volkswagen Vento 2.0 2015, Dominio PFW 360, PAT054352 fue dado de baja por 

destrucción total del Registro de la Propiedad del Automotor y que se ha cobrado 

el seguro correspondiente. 

Que, en relación con los servicios vinculados a dicho vehículo, se ha 

procedido a la baja de los siguientes: Telepase, Telepeaje, GPS (Powerfleet), 

tarjetas de combustible, y que el seguro correspondiente ha caducado. 

Que la Dirección de Automotores ha informado y presentado 

documentación en NTA-0022797-2024-HCDN donde consta que el vehículo marca 

Chevrolet Spin 1.8 N 7P LTZ MIT 2014, Dominio OAZ 196, PAT048216 fue dado 

de baja por destrucción total el Registro de la Propiedad del Automotor y que el 

siniestro relacionado a sido rescripto. 
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Que, en relación con los servicios vinculados a dicho vehículo, se ha 

procedido a la baja de los siguientes: Telepase, Telepeaje, GPS (Powerfleet), 

tarjetas de combustible, y que el seguro correspondiente ha caducado. 

Que la Dirección de Automotores ha informado y presentado 

documentación en NTA-0022797-2024-HCDN donde consta que el vehículo marca 

Peugeot 408 Allure + 2.0 N NAV 2012, Dominio LML 442, PAT037445 fue dado de 

baja por destrucción total del Registro de la Propiedad del Automotor, y que el 

siniestro relacionado ha sido prescripto. 

Que, en relación con los servicios vinculados a dicho vehículo, se ha 

procedido a la baja de los siguientes: Telepase, Telepeaje, GPS (Powerfleet), 

tarjetas de combustible, y que el seguro correspondiente ha caducado. 

Que la Dirección de Automotores ha informado y presentado 

documentación en NTA-0022797-2024-HCDN donde consta que el vehículo marca 

Chevrolet Prisma 1.4 N LTZ 2014, dominio NQH 785, PAT113285 fue dado de 

baja por destrucción total del Registro de la Propiedad del Automotor y que el 

siniestro relacionado ha sido prescripto. 

Que, en relación con los servicios vinculados a dicho vehículo, se ha 

procedido a la baja de los siguientes: Telepase, Telepeaje, GPS (Powerfleet), 

tarjetas de combustible, y que el seguro correspondiente ha caducado. 

Que ha tomado debida intervención la Dirección de Auditoría Interna 

mediante Memorándum N° 7/2025 y la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta de 

esta HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN, mediante 

Dictamen N° 59/2025 

Que la suscripción de la presente se encuentra dentro de las 

facultades de la Secretaría Administrativa de acuerdo a lo dispuesto por la R.P. 

942/14. 
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LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

DISPONE 

ARTÍCULO 1°. - Declarar en condición de rezago y autorizar la baja de los bienes 

que se detallan en el Anexo I de la presente Disposición. 

ARTÍCULO 2°. - Dar oportuna intervención a la Contaduría General de la Nación. 
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ANEXO I 

RUBRO N° PAT DESCRIPCION 

432 113285 Chevrolet Prisma 
432 48216 Chevrolet Spin nafta LTZ 1 
432 37445 Peugeot 408 Allure 

32 54352 Volswagen Vento 2.0 

TOTAL 
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